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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/PAN/21
9 de noviembre de 1998

(98-4398)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: español

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE PANAMÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Carnes de aves y porcinos

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Decreto Nº 80 de 7 de junio
de 1996.  Por el que se autoriza la aceptación del certificado de libre venta de carnes y aves
provenientes de los Estados Unidos de Norteamérica y del Canadá.  Documento notificado,
1 página.

5. Descripción del contenido:  Se acepta el certificado de libre venta de los Estados Unidos y
Canadá Salud Pública.  Manteniendo los controles nacionales.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección de la salud humana.  Facilitar comercio de carnes de
aves y porcinos de los Estados Unidos y el Canadá.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones [ X ]:  No existe desviación respecto a las normas o
directrices internacionales.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  En idioma español,
disponible en los Servicios de información notificados por la República de Panamá.  Gaceta
Oficial 23.059 de 17 de junio de 1996.

9. Fechas propuesta de adopción:  -

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  17 de junio de 1996

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No procede
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  Ministerio de Salud
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12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Textos
disponibles en los Servicios de información notificados por la República de Panamá

División de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria

Edificio 265 Ancón, Panamá
Teléfono:  (507) 262-1902 y (507) 212-0397
Fax:  (507) 262-0277 y (507) 262-6621
Apartado postal:  2048 Panamá, 1 Panamá

División de Farmacia y Drogas

Edificio 265 Ancón, Panamá
Teléfono:  (507) 262-6025
Fax:  (507) 212-0562
Apartado postal:  2048 Panamá, 1 Panamá


